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SECCION TERCERA

Núm. 2.789

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de las resoluciones adopta
das por el Pleno de esta Corpora
ción en su sesión ordinaria del día 
25 del actual.

Acta anterior. — Fue leída el acta 
de la sesión ordinaria del día 26 de fe
brero.

Excusas de asistencia. — Excusó su 
asistencia el Iltre. señor don Antonio 
Higueras.

Asuntos de despacho oficial y de la 
. Presidencia. — La Corporación quedó 
enterada de escrito de la Presidencia 
dando cuenta de los decretos dicta
dos por la misma durante el pasado 
mes de febrero.

Fijación de fecha y hora para cele- 
bar sesión ordinaria del Pleno cor
porativo. — A propuesta de la Presi
dencia se acuerda fijar el día 29 de 
abril para celebrar sesión ordinaria, a 
las trece horas.

Orden del día

Comisión de Beneficencia

Dar cumplimiento al Convenio otor
gado entre la Excma. Diputación Pro
vincial y la Organización Nacional de 
Ciegos de España,

—Aprobar la memoria de las activi
dades desarrolladas en Maternidad e

Inclusa provincial durante el año 
1971.

—Autorizar para que se promueva 
ante el Juzado de primera instancia 
competente expediente de adopción 
de un menor procedente de Materni
dad e Inclusa provincial.

—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem. .
Autorizar para que se promueva an

te el Juzgado de primera instancia 
competente expediente de adopción 
de un menor procedente de Materni
dad e Inclusa.

—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem procedente del Hogar 

Infantil de Calatayud.
—Idem ídem. ,

Comisión de Urbanismo y Organiza
ción de Trabajo

Quedar enterada la Exorna. Dipu
tación de haberse efectuado la fusión 
de los municipios de El Frasno e Ino- 
gés.

—Informar favorablemente expe
diente de agrupación de los munici
pios de Olvés y Maluenda al solo efec
to de sostenimiento de un Secretario 
común.

Comisión de Obras Públipas

Acceder a la petición del Ayunta

miento de Borja, incorporando a la 
red de carreteras provinciales de la 
Excma. Diputación el tramo de la ci
tada localidad, que enlaza el comienzo 
de la carretera provincial de Borja 
a la estación de Cortes y la carretera 
nacional de Zaragoza a Portugal por 
Zamora.

—Aprobar definitivamente los pro
yectos del plan de caminos vecinales 
y carreteras provinciales de 1971, nú
meros 103, 683, 674, 615 y 201, por un 
total de 1.479.435,10 pesetas.

—Conceder al contratista don Er
nesto Gabarre una prórroga de cua
tro meses para la terminación de las 
obras de reparación del camino veci
nal 684.

Comisión de Hacienda, Economía 
y Patrimonio

Contratar por concierto directo el 
seguro contra incendios de la Ciudad 
Escolar "Pignatelli".

—Aprobar las cuentas de recauda
ción correspondientes al segundo se
mestre del año 1971.

—Conceder primera subrogación en 
el contrato de inquilinato sobre la vi
vienda sita en la calle de Ganivet, 8, 
primero A, izquierda, a favor de doña 
Eusebia Herrero Muñoz, viuda de To
más Fortea Diez, titular del contrato.

—Idem ídem sobre la vivienda sita 
en la calle de Doctor Fleming, 5, B, 
sexto derecha, a favor de doña Guada
lupe Torralba Gariburo, viuda de don 
Benito Simón Casas, músico jubilado 
de la Banda de Música provincial.

—Aprobar la cuenta de caudales del 
cuarto trimestre del presupuesto or- 
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diñarlo de 1971 y la correspondiente 
al Servicio de Contribuciones del mis
mo año.

—Aprobar liquidación del presu
puesto especial del Servicio de Recau
dación de Contribuciones e Impues
tos del Estado de 1971.

—Aprobar liquidación del presu
puesto ordinario del ejercicio de 1971.

—Aprobar las cuentas de recauda
ción sobre las cuotas de las Cámaras 
Oficiales y Jefatura Agronómica en
comendada al Servicio de Contribu
ciones.

—Aprobar la liquidación de apre
mios correspondiente a la Excma. Di
putación Provincial por su participa
ción en la recaudación ejecutiva del 
año 1971. ,

—Adjudicar a "Zaragozana de Auto- 
moción", S. A., el concurso de sumi
nistro de un camión bacheador con 
destino a la Sección de Vías y Obras 
provinciales, por un importe de pe
setas 568.398.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Aprobar la concesión de una sub
vención de 150.000 pesetas con destino 
al certamen "La Maja Internacional".

Comisión de Cooperación

Abonar al contratista don Jesús La- 
cuey Aznárez 465.223,10 pesetas por 
obra ejecutada en las de distribución 
de aguas y saneamiento de Luceni.

—Abonar al Ayuntamiento de Cubel 
61.800 pesetas para obras de conduc
ción de aguas.

—Abonar al Ayuntamiento de Muné- 
brega 75.000 pesetas para obras de 
pavimentación de calles.

—Aprobar el acto de la subasta de 
las obras de urbanización de acceso 
en Sobradiel, celebrado el día 22 de 
febrero de 1972, adjudicando el rema
te definitivo a don Eduardo Cases 
Asencio por la cantidad de 849.990 pe
setas. •

—Aprobar a los efectos de determi
nación y aplicación de subvención el 
presupuesto de las obras de alumbra
do público en la localidad de El Fras- 
no, incluidas en el plan de Coopera
ción 1971-72.

—Idem ídem presupuesto de las 
obras de pavimentación de la calle 
de los Coscorrones, en la localidad 
de El Frasno.

—Idem ídem presupuesto de las 
obras de pavimentación de calles del 
Polígono en la localidad de El Frasno.

—Idem ídem presupuesto de las 
obras de cubrimiento y pavimenta

ción de la calle del Barranco, en la 
localidad de El Frasno.

—Idem ídem de las obras de susti
tución de tubería en el suministro de 
agua a la fuente pública en la locali
dad de Godojos.

—Idem ídem presupuesto .de las 
obras de alumbrado público en la lo
calidad de Villarroyá del Campo.

—Idem ídem proyecto de obras de 
abastecimiento de agua, distribución 
y saneamiento en la localidad de San
ta Cruz de Moncayo.

—Aceptar la renuncia formulada 
por el Ayuntamiento de Almonacid de 
la Sierra al préstamo de 500.000 pe
setas que tenía concedido para miti
gar el paro obrero.

—Idem ídem por el Ayuntamiento 
de Ambel a la subvención de pese
tas 100.000 que tiene asignadas para 
obras de urbanización.

—Idem ídem por el Ayuntamiento 
de Osera de Ebro a la subvención de 
200.000 pesetas que tiene asignadas 
para obras de pavimentación de 
calles.

—Revocar la subvención de pesetas 
250.000 que tiene asignada el Ayunta
miento de Maluenda en los planes de 
Cooperación 1965-66 y 1967-68 para 
obras de urbanización.

—Idem ídem el Ayuntamiento de 
_ Novallas en el plan de Cooperación 

1965-66 para obras de camino de las 
Escuelas.

—Idem ídem el Ayuntamiento de 
Valmadrid para obras de conducción 
de aguas. •

—Idem ídem el Ayuntamiento de 
Cinco Olivas para obras de Casa 
Consistorial.

—Idem ídem el Ayuntamiento de 
Clares de Ribota para obras de refor
ma del lavadero.

—Idem ídem el Ayuntamiento de 
Farasdués para obras de distribución 
de aguas y saneamiento.

—Revocar la subvención de pese
tas 50.000 que tiene asignada el Ayun
tamiento de Mainar para obras de 
puente.

—Idem. ídem el Ayuntamiento de 
Malpica de Arba para abastecimiento 
de aguas.

—Idem ídem el Ayuntamiento de 
Morata de Jiloca para obras de sanea
miento.

—Conceder al Ayuntamiento de 
Rueda de Jalón un préstamo de pese
tas 1.000.000 destinado a obras de dis
tribución de aguas y saneamiento.

Comisión de Organización 
del Trabajo

Ratificar el número 2 del acuerdo 
del Pleno corporativo de 13 de sep

tiembre de 1971, referente a efectos 
económicos de la pensión de jubila
ción al Jefe de Negociado don Mi
guel Bona Val.

—Declarar la jubilación voluntaria 
como músico de la Banda provincial 
de don Martín Zalaya y Ramiro.

—Declarar la jubilación forzosa por 
edad de don Nicolás Pola Marín, prac
ticante de la Beneficencia provincial.

—Autorizar al maestro de taller de 
Jardinería a ocupar la vivienda aneja 

■a dicho taller en la Ciudad Escolar 
"Pignatelli".

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Aprobar proyecto de taller escuela 
de cerámica, en Muel.

SECCION QUINTA
Núm. 2.766

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Agrupación de Comercio de Muebles

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se aprueba el 
Convenio colectivo sindical, de ám
bito provincial, para la Agrupación 
de Comercio de Muebles, encuadra
da en el Sindicato Provincial de la 
Madera y Corcho.

Visto el Convenio colectivo sindical, 
de ámbito provincial, formalizado en
tre la representación social y económi
ca de la Agrupación de Comercio de 
Muebles, encuadrada en el Sindicato 
Provincial de la Madera y Corcho, y

Resultando que con fecha 29 de los 
comentes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
al que se acompaña escrito e informe 
favorable de la Delegación Provincial 
de Sindicatos;

Resultado que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia de 
esta Delegación para resolver en orden 
a la aprobación de lo acordado por 
las partes en dicho Convenio le viene 
atribuida por los artículos 13 de la 
Ley de 24 de abril de 1958 y concor
dantes del Reglamento de 22 de julio 
del mismo año;

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales reglamentarios 
aplicables sin que se advierta en sus 
cláusulas ninguna de las causas de 
ineficacia a que se refiere el Regla-
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mentó de la Ley de Convenios Colec
tivos Sindicales y siendo conforme, de 
otra parte, con lo establecido en el 
Decreto-Ley 22 de 1969, de 9 de diciem
bre, por el que se rgula la política de 
salarios, rentas no salariales y precios, 
resulta procedente la aprobación del 
Convenio;

Vistas las disposiciones legales cita
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero: ApTobar el texto del Con
venio colectivo sindical, de ámbito pro
vincial, para la Agrupación de Comer
cio de Muebles.

Segundo: Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su no
tificación a las partes, a las que se 
hará saber que, de acuerdo con el ar
tículo 23 del Reglamento de Convenios 
Colectivos Sindicales, modificado por 
Orden de 19 de noviembre de 1962, por 
tratarse de resolución aprobatoria no 
cabe recurso contra la misma en vía 
administrativa.

Tercero: Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 30 de marzo de 1972. — 
El Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro.

TEXTO DEL CONVENIO
Ambito funcional

Artículo l.° El presente Convenio 
modifica las relaciones laborales de 
todas y cada una de las empresas en
cuadradas en el Grupo Comercio del 
Mueble, del Sindicato Provincial de la 
Madera y Corcho.

Ambito territorial
Art. 2.° El presente Convenio tiene 

carácter provincial y es de aplicación 
obligatoria en todos los centros de tra
bajo ubicados en la capital y toda la 
provincia de' Zaragoza.
Ambito personal

Zaragoza, 30 de marzo de 1972. — El 
Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro. 
empresas reseñadas en el artículo l.°, 
exceptuándose de su aplicación el per
sonal que determina el artículo 7.° de 
la Ley de Contrato de Trabajo, que 
realiza trabajos de alta dirección o 
alto gobierno.
Ambito temporal

Art. 4° El presente Convenio en
trará en vigor el día l.° de enero del 
presente año 1972. Su período inicial 
de vigencia será de dos años a partir 
de la indicada fecha.'Automáticamente 
quedará prorrogado de año en año por 
tácita reconducción si con tres meses 
de antelación, como mínimo, a la fecha 
de su vencimiento o a la de cualquiera 
de sus prórrogas, ninguna de las par
tes lo hubiera denunciado.

Jurisdicción e inspección

Art. 5.° En orden a la jurisdicción 
e inspección de este Convenio se es
tará a lo legislado en la materia. No 
obstante, con el fin de resolver las du
das que surjan de su aplicación, se 
nombra una Comisión mixta interpre
tativa, constituida por el Presidente del 
Sindicato Provincial de la Madera y 
Corcho, que actuará • de Presidente; 
tres Vocales económicos e igual nú
mero de sociales, designados de entre 
los que han intervenido en las delibe
raciones. Actuará de Secretario un 
funcionario sindical.

Art. 6.° El Presidente del Sindicato 
Provincial, cuando existan razones que 
así lo aconsejen, podrá delegar la pre
sidencia de la Comisión mixta interpre
tativa en otra persona.

Art. 7° El domicilio de la Comisión 
mixta interpretativa será el del Sin
dicato Provincial de la Madera y 
Corcho.

Art. 8.° Ambas partes convienen en 
dar conocimiento a la Comisión mixta 
interpretativa de cuantas dudas, dis
crepancias y conflictos puedan surgir 
como consecuencia de la interpretación 
o aplicación del Convenio a fin de que 
la Comisión emita dictamen. Caso de 
no existir acuerdo unánime entre los 
miembros de la Comisión, las posibles 
diferencias existentes se someterán al 
procedimiento laboral correspondiente.

Denuncia

Art. 9.° El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las partes 
contratantes cuando estimaren que no 
se cumplen en los términos estiplados 
o por cualquier otra circunstancia esen
cial, pero sin que cada acción pueda 
ejercitarse hasta transcurrido tres me
ses de la entrada en vigor del mismo.

Art. 10. El escrito proponiendo la 
denuncia para rescisión o revisión del 
Convenio deberá presentarse en la De
legación Provincial de Sindicatos con 
una antelación mínima dé tres meses 
respecto a la fecha de terminación de 
su vigencia o la de cualquiera de sus 
prórrogas. Para ello se acompañará al 
escrito de denuncia certificación del 
acuerdo adoptado a tal efecto por la 
representación sindical correspondien
te, razonando las causas determinantes 
de su rescisión o revisión, dándose 
cuenta a la otra parte a la mayor bre
vedad posible.

Art. 11. Si las conversaciones o es
tudios para la revisión del Convenio 
se prolongaran por tiempo que exce
diera del de vigencia del Convenio se 
entenderá este prorrogado hasta la 
terminación de la misma.

Art. 12. Fuera del plazo indicado en

el artículo 10, únicamente se podrá 
proceder a la rescisión o revisión del 
Convenio mediante solicitud conjunta 
de ambas representaciones.

Incumplimiento

Art. 13 Si cualquiera de las partes 
incumpliera las obligaciones estipula
das en el presente Convenio, la otra 
parte, por vía sindical, demandará lo 
que proceda, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de Convenios Colectivos Sin
dicales, Reglamento para su aplicación 
y disposiciones concordantes.
Compensación

Art. 14. Las condiciones pactadas 
son compensables en su totalidad por 
las que anteriormente siguieran por 
imperativo legal o convencional e in
cluso administrativo.
Absorción

Art. 15. Las condiciones del presen
te Convenio absorben en su totalidad 
las disposiciones legales futuras que 
impliquen variación económica en to
dos o en algunos de los conceptos re
tributivos, y únicamente tendrán efi
cacia práctica si, globalmente conside
radas y sumadas a las vigentes con 
anterioridad al Convenio, superan el 
nivel total de ésta.

Se respetarán las situaciones perso
nales que se consideren más beneficio
sas que las establecidas en el Conve
nio y que hubieren sido pactadas con 
carácter expreso «ad personara*.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de venta

Art. 16. La representación económi
ca hace constar que las estipulaciones 
contenidas en el presente Convenio no 
determinarán elevación alguna en los 
precios de venta.

Mejoras establecidas

Art. 17. Se acuerda establecer como 
salario para las diferentes categorías 
profesionales del personal afectado por 
el presente Convenio el señalado en la 
tabla que se adjunta.

El l.° de enero de 1973 la tabla sa
larial quedará automáticamente incre
mentada con el porcentaje de varia
ción de índice de costo de vida elabo
rado por el Instituto Nacional de 
Estadística, correspondiente a los doce 
meses del año anterior.

Art. 18. Los salarios establecidos en 
el presente Convenio se abonarán en 
domingos, festivos y vacaciones anua
les retribuidas.

Gratificaciones
Art. 19. Las gratificaciones de 18 de 

Julio y Navidad se abonarán con el
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equivalente al importe total de una 
mensualidad en cada una de ellas, con
forme a lo establecido en el artículo 42 
de la vigente Ordenanza laboral de Co
mercio y de acuerdo con las tablas del 
Convenio.

Se concede un premio anual para 
compensar el perfeccionamiento en el 
trabajo y técnicas de venta, consistente 
en una mensualidad del salario Conve
nio, haciéndose efectivo a todo el per
sonal el 11 de octubre de cada año. 
Este premio estará en función del ren- 
dimentó de los trabajadores y podrá 
suprimirse por las empresas si aquéllas 
no obtuviesen el normal y adecuado, 
debiendo declararse la falta del mismo 
por la Magistratura de Trabajo.

Beneficios

Art. 20. En concepto de beneficios 
se abonará a todo el personal afectado 
por el presente Convenio una mensua
lidad de los salarios que ahora se es
tablecen.

Vacaciones

Art. 21. Las vacaciones a disfrutar 
pór el personal afectado por el pre
sente Convenio serán las establecidas 
en la vigente Ordenanza nacional de 
Trabajo para el Comercio, sustituyendo 
días naturales por días laborables.

Ropa de trabajo

Art. 22. En lo relativo a reposición 
de prendas se estará a lo dispuesto en 
el artículo 86 de la Ordenanza de Tra
bajo para el Comercio.

Antigüedad

Art. 23. Los premios de antigüedad 
a percibir por el personal encuadrado 
en el Grupo de Comercio del Mueble 
consistirán en cuatrienios del 5 por 100 
cada uno, aplicado sobre las bases se
ñaladas para la cotización de la Se
guridad Social en cada momento.

Plus de quebranto de moneda

Art. 24. Se señalan 200 pesetas men
suales como plus de quebranto de 
moneda, que percibirán exclusivamente 
el cajero o cajera o cobradores que ha
bitualmente realicen las operaciones de 
cobros.

Horario de apertura y cierre
Art. 25. Se acuerda que el horario 

de apertura y cierre de los estableci
mientos sea el siguiente:

Del l.° de octubre a 31 de mayo el 
horario será de nueve a trece horas en 
jornada de mañana y de quince treinta 
a diecinueve treinta horas en jomada 
de tarde.

Del 1.° de junio a 30 de septiembre 
será de nueve a trece horas por la ma
ñana y de quince treinta a veinte ho
ras por la tarde, cerrándose los sába
dos por la tarde.

Cláusulas adicionales

1 .a En todo aquello que no se hu
biese pactado en el presente Convenio 
y que afecte a las relaciones laborales 
y económicas se estará a lo dispuesto 
en la Ordenanza de Trabajo para el 
Comercio de Orden de 24 de julio de 
1971, así como en las disposiciones 
legales concordantes.

2 .a De acuerdo con lo establecido en 
la resolución de 14 de junio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26), 
se consignan al final de la tabla sa
larial la fórmula para hallar el salario- 
hora profesional, reconociendo ambas 
partes la imposibilidad técnica en que 
se encuentran para fijar las" tablas 
de rendimientos mínimos, dadas las 
actividades desarrolladas por las em
presas afectadas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
25 del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales, aprobado por Orden de 22 de ju
lio de 1958.

TABLA DE SALARIOS

Personal técnico titulado: Ptas.

Titulado de grado superior ... 10.170
Titulado de grado medio ........ 8.475
Ayudante técnico sanitario ... 7.345-

Personal mercantil técnico 
no' titulado:

Director ...................................... 11.300
Jefe de división ........................ 9.888
Jefe de personal ........................ 9.605
Jefe de compras ....................... 9.605
Jefe de ventas ......................... 9.605
Encargado general ................... 9.605
Jefe de sucursal y de supermer. 8.475
Jefe de almacén ... ,................. 8.475
Jefe de grupo ............................ 7.910
Jefe de sección mercantil ........ 7.176
Encargado de estable., vendedor 7.063 
Comprador, subastador............
Intérprete ................................. 6.102

Personal mercantil 
propiamente dicho:

Viajante...................................... 7.176
Corredor de plaza ........... 7.063
Dependiente de 25 años........... 6.780 
Dependiente de 22 a 25 años ... 6.102
Dependiente mayor (10 por 100 

más que el may. de 25 años)
Ayudante .................................... 5.650
Aprendiz de 1.° año .................. 1.808

Aprendiz de 2.° año .................. 2.204
Aprendiz de 3.° año .................. 2.938
Aprendiz de 4.° año ........... ■. ... . 3.277

Personal técnico no titulado:

Director...................................... 11.300
Jefe de división............................. 9.888
Jefe administrativo .................. 8.814
Secretario ..................................... 6.893
Contable........................................ 7.176
Jefe de sección administrativa 8.136

Personal administratiVb:

Contable-cajero o taquimecanó- 
grafo en idioma extranjero ... 7.176

Oficial administrativo u opera
dor de máquinas contables ... 6.780 

Auxiliar adminis. o perforista 5.650 
Aspirante de 14 a 16 años   2.147 
Aspirante de 16 a 18 años   3.051 
Auxiliar de caja de 16 a 18 años 3.051 
Auxiliar de caja de 18 a 20 años 4.859 
Auxiliar de caja de 20 a 22 años 5.198 
Auxiliar de caja de 22 a 25 años 5.537 
Auxiliar de caja de 25 años ... 5.876
Auxiliar de caja may. de 25 años 5.876

Personal de servicios 
y actividades auxiliares: ■

Jefe de sección de servicios ... 7.910
Dibujante ................................... 8.475
Escaparatista ................................ 6.760
Ayudante de montaje ................ 4.859
Delineante..................................... 6215
Visitador..................................... 6.215
Rotulista........................................ 6.215
Cortador........................................ 7.063
Ayudante de cortador ................ 6.102 
Jefe de taller................. ' ........ 6.102 
Profesional de oficio...de.1.a.. .........5.650 
Profesional de oficio...de.2.a...........5.142 
Capataz....................................... 5.311
Mozo especializado ................... 5.029
Ascensorista ............................... 4.746
Telefonista ......................®......... 4.746
Mozo........................................... 4.746

Personal subalterno:
Conserje...................................... 5.085
Cobrador .................................... 5.311
Vigilante, sereno, ordenanza, y 

portero ................................. 4.746
Petsonal de limpieza (por hora) 20,35

Fórmula para hallar el salario 
hora profesional

Salario hora profesional =
SC + A + J + N + B

" (365-(D + F +V) 8)

Detalle:

SC = Salario Convenio anual.
A = Antigüedad importe anual.
I = Importe gratific. 18 de Julio.

N = Importe gratificación de Navidad 
B = Importe beneficios. 
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365 = Días del año.
D = Domingos del año. 
F = Fiestas no recuperables.
V = Vacaciones.
8 = Jornada legal de trabajo.

Núm. 2.797

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy> Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
día 22 de marzo de 1972, acordó admi- 
lir para tomar parte en la oposición 
restringida para la provisión de una 
plaza de ajustador mecánico del Par
que de Tracción de este Excelentísi
mo Ayuntamiento a los siguientes as
pirantes, por reunir las condiciones 
exigidas en la base segunda de la con
vocatoria: Don Luis Marco Marco.

Y de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 27 de junio 
de 1968 dicha lista de aspirantes se 
expone al público por un plazo de 
quince días hábiles, siguientes a su 
publicación en el "Boletín Oficial” de 
la provincia, a efectos de reclamacio
nes por quienes se consideren perju
dicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ■

Zaragoza, 23 de marzo de 1972. — El 
Alcalde-Presidehte, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

• * *

Núm. 2.799

PROPIEDADES

Es objeto de la presente subasta 
la contratación de las obras corres
pondientes al proyecto Jardinería en 
los accesos al Aeropuerto.

Tipo de licitación: 774.741,82 pese
tas.

Plazo de entrega: Dos meses, conta
dos a partir de la fecha de recepción 
de la comunicación de adjudicación.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra realizada.

Garantía provisional: 15.500 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial del 

Estado". En estos mismos días y ho
ras, de diez a trece, se admitirán pro
posiciones en la citada oficina con 
arreglo al modelo que a continuación 
se inserta, y la apertura de pliegos 
tendrá lugar al día siguiente hábil al 
de la terminación del plazo de la pre
sentación de plicas, a las doce horas.

Zaragoza, 7 de marzo de 1972. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don ..। vecino de ...... , con domi
cilio en calle ..... , núm......... , titular 
del documento nacional de identidad 
núm...... , de fecha......  de de 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el "Boletín Oficial del Esta
do" núm........ , del día ...... de   
de 1972, referente a la contratación 
de las obras comprendidas en el pro
yecto Jardinería en los accesos al 
Aeropuerto, mediante subasta, y te
niendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a los respectivos proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto y de 
los que se ha enterado el que suscri
be, a tomar a su cargo dicha contra
ta por la cantidad de ..... (en. letra) ... 
..... pesetas, comprometiéndose asi- 
ihismo a que las remuneraciones mí
nimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en tales trabajos, por 
jornada legal y por horas extraordina
rias, no serán inferiores a los tipos 
fijados por los organismos compe
tentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 2.798

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
día 22 de marzo de 1972, acordó ad
mitir para tomar parte en la oposi
ción restringida para la provisión de 
una plaza de oficial metalista del Par
que de Tracción de este Excmo, Ayun
tamiento a don Agustín Blasco So- 
riano, por reunir la condición previa 
de ser en propiedad ayudante de ajus
tador de este Excelentísimo Ayunta
miento.

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto de 27 de junio de 
1968 esta lista de aspirantes se remite 
al "Boletín Oficial" para su inserción 
y se expondrá en el tablón de anun
cios de la Casa Consistorial en los 
quince días hábiles, siguientes a di
cha publicación, a efectos de reclama

ciones por quienes se consideren per
judicados.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 23 de marzo de 1972. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 2.868

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
24 de los corrientes, aprobó la .Orde
nanza especial de Carga y Descarga, 
con sus anexos uno, dos y tres, que 
habrá de regir en el término muni
cipal de Zaragoza.

Y a, efectos de lo dispuesto en el 
artículo 109 de la vigente Ley de Régi
men Local se expone al público la ci
tada Ordenanza en la Sección de Go
bernación de la Secretaría municipal 
durante quince días, al objeto de po
sibles reclamaciones.

Zaragoza, 25 de marzo de 1972. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
Por A. de S.E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

* * *

Núm. 2.897

Luis Falcó García ha solicitado li
cencia de obras para construcción de 
edificio de dos viviendas en Urbani
zación "Las Abdulas", en una super
ficie' de 311,99 metros cuadrados, cu
yo expediente se deriva de una actua
ción aislada aprobada por el Ayunta
miento.

En cumplimiento del acuerdo de la 
Muy Ilustre Comisión Permanente de 
fecha 9 de diciembre de 1970 se abre 
información pública por término de 
quince días, durante los cuales esta
rá a disposición del público el expe
diente en la Sección de Urbanismo 
de esta Secretaría general, cuya fecha 
de exposición empezará a contar des
de el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Zaragoza, 3 de abril de 1972.—Por 
acuerdo de S.E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.—El Alcalde-Pre
sidente, Mariano Homo.

Núm. 2.900

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por 
resolución del pasado día 27 de marzo, re
solvió que se señale el próximo día 26 de 
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abril, a las once horas, en la Sección de 
Propiedades de este Excmo. Ayuntamiento, 
para proceder a la ocupación de un terreno 
de 69,81 metros cuadrados, que ha pasado 
a viales, procedente de la finca número 
112 de Tenor Fleta, de esta ciudad, propie
dad de don Emilio Echechiquia Petit, le
vantándose acta.

Autorizar al ilustrísimo señor Alcalde 
para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para su efectividad.

Lo que comunico para general c ono- 
cimiento.

Zaragoza, 15 de marzo de 1972. — El 
-Alcalde, Mariano Horno. — Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro.

Núm. 2.843

Magistratura de Trabajo núm. 1 

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio número 143 
de 1972, seguido contra José Luis Sam- 
périz Carpi, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Una excavadora hidráulica, modelo 
Y-76, montada sobre oruga, con motor 
“Perkins" P-6, número 288 E 583, con 
bomba "Salami", de 4 P 68-68 D. Valo
rada en 350.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Zuera, bajo la custodia de don 
José Luis Sampériz Carpi, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 22 de abril, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor 
en las expresadas condiciones míni
mas en la primera licitación, se abri
rá a continuación la segunda licita
ción sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 4 de abril de 
1972. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro.— El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.844

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
■ de la de Trabajo número 1 de Za

ragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 3576 
de 1971, seguido contra José-Luis Sam
périz Carpi, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Una excavadora marca "Yumbo", Y- 
70, sobre oruga, con motor “Perkins" 
P-6, número 2936455, con bomba rota
tiva. Valorada en 350.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Zuera, bajo la custodia de don 
José-Luis Sampériz Carpi, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de abril, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber pos
tor en las expresadas condiciones mí
nimas en la primera licitación, se 
•abrirá a continuación la segunda lici
tación sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá, 
depositar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 4 de abril de 
1972. —El Magistrado, José Lueña del 
Muro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.845

Magistratura de Trabajo núm. 3

Subasta

■ En virtud de lo dispuesto por el 
ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia de esta fecha dic
tada en las diligencias de apremio se
guidas por esta Magistratura a ins
tancia de Rosa-María Herrero Domín
guez, contra la empresa demandada 
Antonia Madorrán, domiciliada en Za
ragoza (calle Corona de Aragón, nú
meros 22-24, primero izquierda), en ex
pediente número 5.449 de 1971, por el 
presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de ocho días y precio 

de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Un televisor marca “Vanguard",. de 
23 pulgadas, en buen estado de fun
cionamiento.

Un frigorífico marca “Telefunken", 
en buen estado de funcionamiento.

Los anteriores bienes han sido va
lorados por perito tasador en la can
tidad de pesetas 17.(XX).

Los bienes se encuentran deposi
tados en el domicilio de Antonia Ma
dorrán (calle Corona de Aragón, nú
meros 22-24, primero izquierda), sien
do su depositaría doña Antonia Ma
dorrán, con domicilio en Zaragoza 
(calle Corona de Aragón, 22-24, pri
mero izquierda).

El acto del primer remate tendrá 
lugar en la sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en pla
za del Pilar, 2), el día 3 de mayo de 
1972, a las doce horas de su mañana, 
y en caso de resultar éste desierto se 
señala para la segunda subasta el día 
10 de mayo de 1972, a las doce horas 
de su mañana, y en el supuesto de 
que resultare igualmente desierto este 
segundo remate, se señala para la ter- 
oera subasta el día 17 ele mayo 
de 1972, a las doce horas de su maña
na, previniéndose: Que para tomar 
parte en las subastas deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la 
Mesa de esta Magistratura el importe 
del 10 por 100 en efectivo de la valo
ración, no admitiéndose en la primera 
subasta posturas inferiores a los dos 
tercios de la valoración, ni en la se
gunda las que no cubran los dos ter
cios de la tasación, rebajada en un 25 
por 100. Si se llegase a tercera subas
ta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta y qué 
acepte las condiciones de la misma, 
se aprobará el remate. Si no llegase 
a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el precio ofrecido al 
deudor, el cual, dentro de los nueve 
días siguientes, podrá pagar a los 
acreedores librando los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito que previene la 
Ley; que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero; que no se 
admitirán posturas que no reúnan los 
dichos requisitos, debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplica
ción. El presente edicto servirá de no
tificación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza, 23 de marzo de 1972. — El 
Secretario, (ilegible).
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SECCION SEXTA
Núm. 2.861

AGON

Aprobado por euta Corporación muni
cipal el contrato de préstamo concedido 
por la Caja de Cooperación Provincial de 
la Excma. Diputación Provincial por un 
importe de 200.000 pesetas, sin intereses, 
amortizable en diez anualidades, para lle
var a cabo dos viviendas y un teleclub en 
esta localidad, se hace público a efectos 
de reclamaciones por el plazo de quince 
días hábiles.

Agón, 4 de abril de 1972. — El Alcalde, 
Pedro Conget.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.834

JUZGADO NUM. 1

Cédula de emplazatniento

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 1 de Zaragoza en diligencias 
preparatorias núm. 23 del año 1972, 
seguidas por usurpación y estafa, por 
la presente se emplaza al encartado 
Gerardo Fernández Burgos, de 19 
años de edad, soltero, camarero, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que 
en el término de tres días comparez
ca mediante Abogado y Procurador 
que le defienda y represente ante 
este Juzgado, bajo apercibimiento de 
que si no lo hace le será decretada' la 
prisión.

Zaragoza a tres de abril de mil no
vecientos setenta y dos. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.876

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de .primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que el día 
27 de abril de 1972, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 543 de 
1971, a instancia del Procurador tenor Jut- 

te, en representación de ‘‘Cementos Port- 
land Zaragoza", S. A., contra don José- 
Luis Fernández Guerra, residente actual
mente en Miranda de Ebro (calle Arenal, 
32, cuarto izquierda), haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en el Juzgado, o establecimiento al efec
to, el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Un automóvil “Seat 124", matrícula nú
mero LO-32.043. Tasado en 80.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de abril de 
mil novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.849

‘ JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 2 de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que el día 

26 del actual, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 280 de 
1971, a instancia del Procurador señor Bi- 
bián, en representación de “Tagra", S. L., 
contra don Martín Gil Berna, de esta vecin
dad, haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o es
tablecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Cuatro cafeteras (seis tazas), tres bra
seros eléctricos, cuatro soportes “Guisa”, 
quince pantallas de mesilla, ocho mesas de 
televisión normales, dos mesas televisión 
metálicas, una pantalla quinqué, un radia
dor “Lar" de baño, una cafetera “Magefe- 
sa" (seis tazas), una cafetera acero (ocho 
tazas), una cafetera “Euexprés" (ocho ta
zas), una cafetera “Escueprés" (doce tazas), 
una olla “Magefesa" (seis raciones), una 
sopera aluminio, una pantalla, dos cazos 
“Hispano Suiza", dos tenedores “Hispano 
Suiza", una raera “Hispano Suiza"; en 
7.500 pesetas. •

2. Un escurreverduras, un cariucho 
camping gas, trece botellas camping gas, 
cuatro hornillos eléctricos, dos pantallas 
mesilla, una heladora “Ofag", tres plan
chas “Jata", tres elevadores radio, dos apli
ques sol, un calentador ducha eléctrica, 
una antena interior UHF, una estufa eléc
trica piña, cinco linternas, seis plafones te
cho, un encendedor butano; en 3.000 pe
setas. •

3. Un televisor “Kastell", de 19 pulga
das; en 7.500 pesetas.

4. Un televisor “De Wald", 25 pulga
das; en 12.000 pesetas.

5. Un televisor “Sherpa”, de 23 vulga- 
das; en 10.000 pesetas.

• 6. Una cocina tres fuegos, con horno; 
en 3.000 pesetas.

7. Una cocina tres fuegos, "Drago"; en 
3.000 pesetas.

8. Un hornillo dos fuegos, “Sonia"; en 
400 pesetas.

9. Una bandeja aluminio “Hispano Sui
za", un ventilador “S. P. Jet 12"; doce ca
rretes fotografía, un reductor transistor, 
tres apliques baño, dos bandejas acero in
oxidable, un flexo, tres pantallas de pie 
completas, tres aparatos de luz bronce cin
co brazos, tres de metal con tulipa, trece 
varios tipos, un cuadro con dos timbres y 
siete pulsadores, un soporte papel, un so
porte grande “Gilsa"; en 9.000 pesetas.

10. Un transistor “Fercu”; en 1.000 pe
setas.

11. Un magnetófono “Abel"; en pesetas 
3.000. •

12. Dos estufas butano, un hornillo bu
tano “Dragón", dos calentadores agua la
vadora, dos cueceleches aluminio, una pan
talla. un cazo; en 2.000 pesetas.

13. Un coche “Seat 850”, especial, ma
trícula Z-88.018; en 50.000 pesetas.

14. Un recibidor compuesto de perche
ro, espejo, una entrada, una mesa fórmi
ca, tres sillas, un mueble bar, un frigorífico 
“Colmatic", un tresillo skai, dos sillas, una 
televisión, dos cuadros con dos apliques 
de forja, tres aparatos de luz, un armario, 
dos calzadoras, tres mesillas, un aparato de 
radio “Askar”, un armario y una mesilla; 
en 21.000 icsetas.

Total, 131.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a primero de abril 

de mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.835

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de abril 

de 1972,-a las once horas, en la sala 
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audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 592 de 1972, promovido por 
el Procurador señor Bibián Fierro, en 
norhbre y representación de "Forkar.", 
S. A., contra don José-María Lucia 
Germán.

Advirtiéndose a los posibles lidia
dores: .

L° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo-menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

-avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un tresillo, compuesto de sofá 

de dos cuerpos, dos sillones en skai 
color cuero, cojines en tela. Valorado 
en 4.000 pesetas.

2. Un mueble librería de dos cuer
pos con 13 departamentos. Valorado 
en 4.000 pesetas. .

3. Un televisor marca “Emerson", 
modelo "Dakofa", de 19 pulgadas. Va
lorado en 6.000 pesetas. •

4. Una mesa extensible con tablero 
de poliester. Valorada en 1.000 pe
setas. . ■

5. Dos sillas tapizadas en skai co
lor cuero. Valoradas en 300 pesetas.

6. Una escopeta "Lig", calibre 12 
milímetros, número 121395. Valorada 
en 3.000 pesetas.

7. Un frigorífico “Odag”, de 260 li
tros. Valorado en’ 3.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Luis Martín Tenías.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.877

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de mayo de 

1972, a las once horas, en la sala audiencia 

de este Juzgado tendrá lugar la primera- 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
en ejecución de sentencia dictada en dili
gencia» preparatorias número 5 de 1971, 
sobre delito contra la seguridad del trá
fico, contra don Antonio Sannicolás La- 
fuente.

4dvirtiéndose a los posibles licitadores:
1 .? Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ■

2 ." No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1 . Un ciclomotor marca “Mobylette”, de 

125, colorado, con placa número 62 del 
Ayuntamiento de Paslriz; valorado en pe
setas 2.000. ■

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, Luis 
Martín Tenías. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.878

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 5 de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 3 de mayo de 

1972, a las once horas, en la sala audien
cia de este Juzgado, tendrá lugar la pri
mera subasta de los bienes que luego se 
dirán, en ejecución de sentencia dictada 
en juicio ejecutivo número 65 de 1972, 
I romovido por el Procurador señor Gar
ría Anadón, en nombre y representación 
de don Francisco Lasheras Abadía, contra 
don Antonio Puigdevall Aznar.

Advirtiéndose a los posibles lictadores:
l.° Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 ." No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:

1. Un automóvil marca ‘"Morris "1.000", 
matrícula Z-101.904; valorado en pesetas 
85.000.

Dicho vehículo se halla depositado en 
poder de don José Otín Fernández, con 
domicilio en Zaragoza (calle Luz, núme
ro 2).

Dado en Zaragoza a cuatro de abril de 
mil novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.879

JUZGADO NUM. 6
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 

del Juzgado de primera instancia núme- 
. ro 6 de los de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que el día 
29 de abril de 1972, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embarga
dos como propiedad de la parte deman
dada en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el número 515 
de 1971, a instancia del Procurador señor 
Del Campo, en representación de “Socie
dad de Tractores Españoles (“Sate”), contra 
don Silverio Pi García, vecino de Mequi- 
nenza, haciéndose constar: Que para to
mar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Una máquina de coser marca “Alfa", 
tipo secreter, número 39965; valorada en 
4.000 pesetas.

2. Un electroimpulsor marca “Brun", 
tipo H-3, número 44354; valorado en pe
setas 25.000.

3. Un aparato luz dorado, de cinco bra
zos; en 2.000 pesetas. *

4. Un tractor marca "Barreiros", modelo 
R-500, “Diplomat", matrícula Z-11.264; ta
sado en 80.000 pesetas.

Zaragoza a veintinueve de marzo de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, Ju
lio Boned Sopeña., — El Secretario, (ile
gible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial’', 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas. .

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre.............................................. 300 pesetas
Semestre............................................... 600 ”
Año....................................................... 1.000 ”
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco años 
l anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

1 odos los pagos se efectuarán en la Administra ción, y de ésta se solicitarán las suscripciones ’
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